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[bookmark: _GoBack]TEMA 6.2 informe de actividades del subcomité especializado para PARA ESTABLECER EL PROTOCOLO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS ASENTADAS EN LAS ZONAS DONDE SE PRETENDA LA LIBERACIÓN DE OGMs

A continuación se reportan las acciones que se implementaron por parte de este Subcomité Especializado durante el período comprendido del 28 de febrero al 30 de octubre de 2014.

6.2.1 Presentación de avances de la elaboración del protocolo de consulta indígena.

6.2.1.1. Elaboración del Protocolo de Consulta

· De febrero a la fecha, este Subcomité Especializado ha llevado a cabo 8 Sesiones Ordinarias en las cuales, se elaboró el documento base del Protocolo de Consulta y Participación de los Pueblos y Comunidades Indígenas asentados en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs, mismo que fue acordado y rubricado por sus integrantes el 3 de junio de 2014, en su Sexta Sesión Ordinaria a través del acuerdo:

CE/GT108/06/2014-04. Los miembros del Subcomité Especializado GT-108 hacen entrega a la Secretaría Ejecutiva del Documento Base consensuado “Protocolo de Consulta y Participación de los Pueblos y Comunidades Indígenas asentados en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs”, el día 3 de junio de 2014.

· El Protocolo referido fue presentado como anexo a los informes de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico, celebrada el 19 de junio de 2014, en atención al acuerdo CE/GT108/05/2014-06. Los miembros del Comité Técnico se dieron por enterados de los avances y acordaron revisar el documento para retroalimentar los trabajos del Subcomité. 

CT/ORD/02/2014-7. Los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM, se dan por enterados de los avances que reporta el Subcomité Especializado para establecer el protocolo de consulta y participación de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs (GT-108), y acuerdan revisar el documento denominado: “Protocolo de consulta base”, al interior de sus respectivas instancias para comentarios y opinión de las áreas técnicas y jurídicas a más tardar el 27 de junio de 2014, a efecto de validar la pertinencia legal y retroalimentar los trabajos del Subcomité”.

De los comentarios recibidos en la fecha acordada, no se recibieron insumos para que el GT-108 llevara a cabo alguna modificación o ajuste de fondo al documento. En virtud de esto, y considerando que como parte de las actividades del grupo se contempla presentar el Protocolo acordado a la CIBIOGEM para avalar el mecanismo de consulta que se menciona en el artículo 108 de la LBOGM, se hace de conocimiento del Comité Técnico el acuerdo correspondiente para que tenga a bien estimar las acciones pertinentes:

CE/GT108/07/2014-04. Los integrantes del GT-108 solicitan a la Secretaría Ejecutiva la revisión y comentarios de las áreas jurídicas de las Instancias que conforman la CIBIOGEM, el Protocolo de Consulta base, previo a su presentación al Pleno de la CIBIOGEM durante la Segunda Sesión Ordinaria 2014, para que ésta valore su aprobación y en su caso, publicación en el Diario Oficial de la Federación.


6.2.1.2. Inicio de las actividades de información y comunicación que acompañarán el proceso de consulta indígena.

· Los miembros del GT-108 recomendaron que, en tanto que se cuenta con este Protocolo Base, y en previsión de la necesidad y los tiempos que implica preparar materiales de divulgación y acompañamiento para la implementación del Protocolo de consulta, los representantes de las áreas de comunicación social y las instancias que deban verse involucradas fueran invitados a revisar el Protocolo, a fin de que se integren a los trabajos de este Subcomité, conforme lo dispuesto en las Reglas de operación de la CIBIOGEM; interés que fue transmitido al Comité Técnico de la CIBIOGEM  en atención al acuerdo CE/GT108/05/2014-07. 

En el presente informe de Coordinación de las actividades de Grupos de Trabajo se reportan los trabajos realizados por el Subcomité Especializado en Comunicación Social (SE-COM) para la atención de este acuerdo en la sección correspondiente.


6.2.1.3. Elementos para desarrollar un ejercicio de prueba para la implementación del Protocolo.

· En atención al acuerdo CE/GT108/01/2013–05, relativo a iniciar el desarrollo de un Procedimiento de consulta a manera de ejercicio Piloto […], a efecto de generar criterios y parámetros que aporten elementos para la adecuación del Protocolo de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas, los miembros del Subcomité Especializado GT-108, analizaron la información disponible respecto a solicitudes de liberación al ambiente y ubicación de comunidades indígenas, definiendo diferentes escenarios de prueba. Con el objeto de aplicar el Protocolo en un sitio que fuera conveniente para probar su utilidad y la factibilidad de articulación de las áreas que intervendrán en las consultas, el Subcomité decidió acordar lo siguiente:

CE/GT108/06/2014-05. Los miembros del Subcomité Especializado GT-108 acuerdan que la propuesta de Piloto de Consulta se llevará a cabo en los municipios de Tamuín y San Vicente Tacuayalab en San Luis Potosí, referentes a la liberación de soya, conforme al análisis realizado por la Secretaría Ejecutiva. La CDI apoyará consultando con los Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena y SAGARPA-SENASICA realizará un mapeo más fino sobre los predios de siembra en estas zonas, previo a la siguiente sesión de trabajo.
 
· Derivado de los trabajos que en paralelo realizó el Subcomité Especializado en Comunicación Social de la CIBIOGEM (SE-COM), se compartieron al GT-108 las Consideraciones y Recomendaciones obtenidas de su Segunda Sesión Ordinaria:

Los integrantes del SE-COM sugirieron que el GT-108 considere realizar el piloto del Protocolo de consulta directamente en la Península de Yucatán (Campeche), para evitar abrir un segundo frente en SLP y sentar precedentes que no necesariamente cumplen los criterios establecidos en el Protocolo. Teniendo en cuenta que el objetivo es “generar” un caso de éxito, como antecedente. Se sugirió explorar la posibilidad de desarrollar el ejercicio en Campeche, acotando los sitios que cumplan los criterios. 

· Con los datos aportados por CDI y SAGARPA, la Secretaría Ejecutiva presentó en la Octava Sesión Ordinaria al GT-108 los resultados del análisis de las localidades de San Luis Potosí, así como de las zonas de la Península de Yucatán como hubiera recomendado el SE-COM. Durante esa Sesión adicionalmente, el Subcomité Especializado tomó conocimiento de las experiencias en materia de Consulta Indígena, compartidas por la Dirección General Adjunta de Igualdad y Derechos Humanos de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (UCPAST) de la SEMARNAT. 

· Con los elementos anteriores, el Subcomité Especializado GT-108 reevaluó la preferencia de sitio de prueba y consideró factible llevar a cabo el ejercicio de consulta indígena en el Municipio de Tenabo, Campeche, por lo que acordó lo siguiente:

CE/GT108/08/2014-06. Los integrantes del GT-108 acuerdan reorientar los trabajos para desarrollar el proceso de consulta indígena en materia de Bioseguridad a los pueblos y comunidades indígenas en el municipio Tenabo, en Campeche, conforme al proyecto de Protocolo ad-hoc que será socializado y negociado en la etapa correspondiente, e iniciar la consulta a más tardar al término del primer semestre del 2015.


Solicitud de Acuerdos
En virtud de los avances que reporta este Subcomité Especializado, se sugiere al CT tomar las siguientes:

PROPUESTA DE ACUERDO:

	CT/ORD/03/2014-__. Los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM, se dan por enterados de los avances que reporta el Subcomité Especializado para establecer el protocolo de consulta y participación de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs (GT-108), y consideran adecuadas las recomendaciones para desarrollar el ejercicio de prueba para la implementación del Protocolo en Campeche de acuerdo al análisis presentado.



PROPUESTA DE ACUERDO:

	CT/ORD/03/2014-__. Los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEM avalan que se presente ante el Pleno de la CIBIOGEM el documento acordado denominado “Protocolo de Consulta y Participación de los Pueblos y Comunidades Indígenas asentados en las zonas donde se pretenda la liberación de OGMs”, así como el informe de los trabajos para su elaboración y los posibles escenarios de consulta de la Península de Yucatán.
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